
, Fc 2 
agoyu ¡900 

< 

CONTRATO DE CONSTITUCION DE COMPAÑIA 

QUE OTORGAN: EL S3RE. ANDRANGO DELGADO MARCO VINICIO Y OTROS 

A FAVOR: DE LA COMPAHIA JOSE ANTONIO ANDRANGO CIA. LTDA. 

POR CUANTIA DE: 5/. 27000.000,00 

ESCRITURA No. 749 

SE DIO TRES COPIAS. - 

Ll
 

NEVIESIAIARAR 

“Ea la Ciudad de Ibarra, día jueves nueve de Julio de mil 

ma Axnovecientos noventa y ocho, ante mi doctor Enrique Proaño B. 

          

   
   

    

Notario Público de este Caatón, comparecena los señores: Marco 

—Vinicio Aadeaago Delgado, señor doctor Manuel Mesíse Muñoz 

ES 
3, 

dudo , y señor José áantonio Anadcrsagos; son wayores de edad, de 

i 

Agra lidad ecuatoria, de estado civil caeados, vecinos de 
po. 

Stugar, hábiles paca couabratar y obligarse, s quienes les 
, 

co, de lo que doy fe; y, elevan 4 escrituca pública la 

que e presenta, la miema que copiada literaliente., es 

eigue: “SEÑOR NOTARIO: Sirvase extender ea su protocolo, 

paa escritura con el siguiente texto:  COMPARECIENTES.- 

e ; 272 
Xx y Compwrecen a la celebración de la presente escritura rmública 

las eiguientes personas: 1) MAROO VINICIO ANDRANGO DELGADO, 

ed 

CASADO. 2) DOCTOR MANUEL MESIAS MUÑOZ DELGADO. :3) JOSE ANTONIO 

ANDRANGO,  —CASADO. —Los comparecientes sona de nacionalidad 

ervatorians., wayores de edad, domiciliados en Iburra.- Los 

comparecientes declara que es su voluatad conetituic como en 

4 efecto lo hacen, vas Compañía Limitada cuyos estatutos ee 

expresan a contimusción: ESTATUTOS DE LA SOCIEDAD.- ARTICULO 

PRIMERO: —DENOMINACION, DOMICILIO Y PLAZO.- La compañía se 

denouinará JOSE ANTONIO ANDEANGO CIA. LTDA. y eu nacionalidad - 

 



  ON 

es ecuatorianas: en domicilio priacipal es la Cindad de Ibarra, 
a 

sia perjuicio de que pueda establecer eucuraales o agencias en 

vas más lugares dentro y ivuera de la República del Ecuador; 

el plazo de deucación de la compañía es de CINCUENTA AÑOS a 

partir de la ineccipción en el Registro Mercantil de esta 

escritura, pudiendo prorrogarse Oo disolverse anticipadamente 

por causa legal e resolución de la Jvata General de socios 

comnmocada expresamente para este objeto.- ARTICULO SEGUNDO: 

OBJETO ITIAL.- La cumañía tendrá por objeto, realizar 

iraaeaporie de COTEA., combustibles, hidrocariuros, en 

plataformas sutotanqoes, en trailers; pueda realizar traneporte 

de toda carga en trailers o vehiculos tipo la, dentro del 

Ecuador Oo fuera de el o donde se halle fincado el Pacto Andino 

y con las condiciones «que establezaa el Consejo Nacional de 

Tránsito y Transporte Tecrestre y demás corgsaleros competentes; 

la Compañia además podrá importar y exportar vehiculos, partes 

y piezas y demás accesorios que aecesitaa para cueplir em fin 

eocial; podrá diestritmir, comprar, Vveader y comercializar 

gasolina, aceites, herranientas, repuestos, establecer el 

servicio de walcsnizadoca y deuás accesorios aulomotrices que 

sirven psra eu fuscioneento. Para el cumplimiento de eu 

objeto, la compañía podrá reslizac toda clase de actividades y 

negocios civiles y wercaatiles, asi como actos y contratos 

ivnrídicos relacionados con eu objeto social.- ARTICULO TERCERO: 

CAPITAL SOCIAL.- El cspital social de la compsñúíla será de S/. 

2000 -000,00 (DOS MILLONES, 00/1000 SUCBES), divididos en dos mil 

participaciones de ua ul evcres cada usa. Lie rasrticipaciones 

son iguales, acummlativas e imwlivisibles.- ARTICULO COARTO:
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a PARTICIPACIONES. - La compañía entregará a cada uno de los 

socios, ua certificado de aportación, en el que conste el 

número de eue participaciones, el mismo será tirmado por el 

Presidente y Gereate Geaesral de la compañía y tendrán los 

requisitos exigidos por la Ley de la uateria.- ARTICULO QUINTO: 

Para que los socios cedan sus jmrticipaciones sociales, así 

como pará la admisión de TMEVOS socios, se observará lo 

dispuesto en el Árticulo Ciento quince de la Ley de Compañíia.- 

pomnWÑ ARTICULO SEXTO.- AUMENTO DE CAPITAL.- Locos socios tendrán 

AA 
X X derecho preferente paca eumscribir los aumentos de capital 

' social <que se acordareu en Torma legal.- ARTICULO SEPTIMO: 

      

   

   

Ñ NISTRACION.- La aarspeñia estará goberneda por la Junta 

Genetal de Socios y administrada por el Presidente y el Gerente 

Genera l, quienes  —teadrán las — facultades, derechos y 

obligaciones ti¿ados por la Ley y los Estatutos.- ARTICULO 

ÓCTAVO: JUNTA GENERAL.- La -Hhanta General, legalmente convocada 

y reunida es el órgadao de la compañía con amplios poderes para 

resolver todos los «esmatos relacionados a los negocios sociales   y para tomar las decisiones que Juezgoe conveniente en defensa 

de la misws.- ARTICULO NOVENO: CLASES DE JUNTAS.- Las Juntas 

Generales serán Ordinarias y Extraordinacias, Las Ordinarias se 

reunirán una vez al año dentro de los tres meses posteriores a 

la finalización del ejercicio económico amal para considerar 

. los asuntos específicos en el Artículo Ciento veinte de la Ley 

eo, de Compañía y cualquier otro seaato pontuslizado en el orden 

del día, de acuerdo a la convocatoria.- ARTICULO DECIMO: Las 

JHanta Extraordinarias e reunirán cusado fueren convocadas para 

trater los seuatos pmantuslizados en la Convocatoria. Tanto las 

 



  

Juatas Ordinarias como las Extraordinarias se reunirán en el 

domicilio principal de la Compañía, salvo lo dispuesto en el 

Artículo Doscientos ochenta de la Ley de Compañías.- ARTICULO 

DECIMO PRIMERO.- CONVOCATORIAS. - Las Juntas Generales serán 

convocadas con ocho días de auticipación por lo menos al día 

tijado para la reunión, periodo dentro del cual uo se tomará en 

cuenta el día de la cormvocatoria, assi como tempoco el día de la 

reunió; Y, por wedio de vas comanicación escrita y firmada por 

el Presidente o Gerente Geaecal o por quien les estuviere 

reeplazacudo, la que deberá indicar a us de la fecha, el día, 

la hora, el lugar y el objeto de la revnión.- ARTICULO DECIMO 

SEGUNDO: Podrá  convocarse a reunión de Juata General, por 

simple pedido del a de los socios que completen por lo menos el 

diez por ciento del capital social para tratar los asuntos que 

indiquen en su petición. - ARTICULO DECIMO TERCERO: Para que la 

Juata General pueda liastalarse a deliberar y considerarse 

válidamente constituida en primera convocatoria será necesario 

que los socios asistentes representen wás de la mitad del 

capital eocial.- La ¿JHuxata Geaeral se reunirá en segunda 

convocatoria coa el mmerco de socios presentes, debiendo 

expresamente así en la referida convocatoria.- ARTICULO DECIMO 

CUARTO: JUNTAS UNIVERSALES.- No obstante lo dispuesto en los 

artículos anteriores, la Junta General quedará validamente 

constituida en cualquier lugar, dentro del territorio nacional, 

siempre que esté presente todo el cexpital social; y, los 

ssistentes quienes deberán exmscribir el acta bajo sanción de 

malidad acepten por unanimidad la celebración de la Junta.- 

ARTICULO DECIMO QUINTO: Los socios podrán concurrir a las 
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ta reuniones de la Junta General personalmente o por medio de un 

representante. La representación corvencional se conterirá con 

carácter especial para cada Junta uediante carta poder dirigida 

al Gerente General de la compañía o mediante Poder Notarial 

General o Especial.- ARTICULO DECIMO SEXTO: Salvo disposición 

contraria de la Ley, las resoluciones se tomarán por simple 

mayocía de votos de los socios presentes. Los votos en blanco 

oy y las asbstenciones se sumrcán a la msyoría.- ARTICULO DECIMO 

SEPTIMO: DIRECCION Y ACTAS.- Las Juntas Generales serán 

dirigidas por el Presidente de la compañía o por quien lo 

lestuviere reemplazando y 81 aseí se acordare en ese momento, por 

a socio elegido pura el efecto por la uiswas Junta.- El acta de 

se
 

lus deliberaciones y acuerdos de las Juntas Generales llevará 

e
 

Lei esrmas del Presidente ou del Secretario de las- juntas, 

función égta que será desempeñada por el Gerente General o por 

quien lo estuviere reemplazando, O por un Secretario Ad-Hoc que 

auombre la Juata en ese womento.- ARTICULO DECIMO OCTAVO: Si la 

Junta fuere Universal, el Acta deberá ser euserita por todos   los asistentes. Lss actas se llevarán en norma determinadas en 

el Articulo Veintidós del Reglamento de Juortias Generales en 

hojas móviles, escritas a máguina, toliadas y rubricadas.- 

ARTICULO DECIMO NOVENO: ATRIBUCIONES DE LA  JUNTA.- Son 

atribuciones de la Junta General de Socios, las siguientes: 45) 

. Designar Presidente y Gerente General por el período de dos 

años, pudiendo ser reelegidos indefinidamente, y fijar eus 

remmneraciones. b) Removerlos por una mayoría de votos que 

tepresente por do wenos las dos terceras partes (2/3) del 

capital pagado concurrente a la sesión y por causas legales. «) 

  

 



  

Aprobar las cuentes y los balances que se presenten de la 

Gerencia. dj) Resolver acerca de la forma y reparto de 

utilidades liquidas y realizadas y capitalización de reservas. 

e) Acordar sumento de capital social. 1) Resolver acerca de la 

tTusióana, transtormación y disolución de la compañia. g) Acordar 

uodificaciones 41 contrato social. h) Conocer y aprobar el 

presupuesto anual de la coupañíia, que será elaborado por el 

Gerente General. 1) En general las demás atribuciones que le 

concede la Ley vigente.- ARTICULO VIGESIMO: DEL PRESIDENTE.- El 

ra
 

residente durará dos 4ñ0S ena eu cargo, pero podrá ser 

reelegido indefinidamente, pará ser Presidente no se requiere 

ser socio de la compañía, sus funciones se prorrogarán haste. 

ser legaluente reemplazado, sin perjuicio de lo previstos en el 

Acrtícaio Cieato treinta y seis de la Ley de Compañia.- ABTICULO 

VIGES IMO | PEIMERO: ATRIBUCIONES DEL PEESIDENTE.- Sor 

strituciones del Presidente: 3) Cumplic y haces: cumplir las 

resoluciones y semerdos de lea Jvata General. b) Convocar y 

presidir las sesiones de la +Fiuta General. Cc) Suscribir 

conduatamente coa el Gerente Geaeral los certiticados de 

aportación y las sotas de la «Jfonta General, cuando el Gerente 

General sctúe de Zecretario. di Sopervigilar las operaciones de 

la marcha ecoaóúmica de la compañia. e) Suscribir conjuntamente 

con el Gereate General con autorización de la Junta General la 

constitución de gravámenes de bienes irmuebles. 1) En general 

las demás anribuciones que le confiere la Ley, estos Estatutos 

y la Juata General. Eq caso de suosencia o impedimento temporal 

o definitivo del Presidente, le subrogará el Gerente General .- 

ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO: DEL GERENTE GENERAL.- El Gerente 
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"a General es el Representante Legal de la Compañia, en todo mato 

judicial y extrajudicial y gozará de las facultades constantes 

en la Ley. Durará dos años fea su cargo, pero podrá ser 

indefinidamente reelegido y ro requiere ser socio de la 

compañís. ¿us funciones ese prorrogacán hesta ser legalmente 

reemplazado.- ARTICULO VIGESIMO TERCERO: ATRIBUCIONES DEL 

GERENTE GENERAL.- Son atribuciones del Gerente General: a) 

o» Actuar como Secretario en las Juntas Generales. b) Convocar a 

las Juatas Generales. c) Organizar y dirigir las dependencias 

y oficinas de la compañía. d) Suecribir conjuntamente con el 

    
Presidente, los certificados de aportación y las actas de la 

General cuando actúe com Secretario. e) Suscribir 

Chidar y hacer que se lleven los libros de contabilidad y 

compañia, acompañada del Balance y de la Cuenta de Pérdidas y   Ganancias. h) Informar a la Junta General cuando se le solicite 

o lo considere necesario o conveniente acerca de la situación 

administrativa y financiera de la compañías. 1) Obligar a la 

compeñía sia más limitaciones que las establecidas por la Ley 

y estos Estatutos, sin perjuicio de lo que se halla dispuesto 

. en el Articulo Doce de la Ley de Compañías. 3) Ejercer todas 

. las funciones que le señalare la Junta General y además todas 

las que sean necesarias y convenientes para el funcionamiento 

de la compañía. En caso de talta, ausencia O impedimento 

temporal o definitivo le reemplazará el Presidente.- ARTICULO 

 



  

VIGESIMO CUARTO: FONDO DE RESERVA LEGAL.- De las utilidades 

líquidas y realizadas de la compuñía se ssiguará arnualuente el 

cinco por ciento para constituir el Fondo de Reserva Legal, 

hasta que este fondo alcance el veinte por ciento del capital 

social.- ARTICULO VIGESIMO GUINTO: UTILIDADES.- Las utilidades 

obtenidas en cada ejercicio anual se distribuirá de acuerdo con 

la Ley, una vez realizadas las deducciones previstas por leyes 

o 'speciales, las necesarias para constituir el Fondo de Eeserva 

Legal. El ejercicio asmual de la compañía se contará del uno de 

enero al treinta y vuo de diciembre de cada año.- ARTICULO 

YIGESIMO SEXTO: Son causas de disolución de la compañia todas 

las que se hallen establecidas eu la Ley y la resolución de la 

Junta General, tomada con eujeción a los precepios legsles.- 

ARTICULO VIGESIMO SEPTIMO: En caso de disolución y liquidación 

de la compañía, ao habiendo oposición entre los socios, asemmirá 

las funciones de liquidador, el Gerente General. De haber 

oposición “a ello, la Junta General uombrasrá un Liquidador 

Principal y un Suplente y see señalará eus atribuciones y 

deberes.- ARTICULO VIGESIMO OCTAVO: El capital de DOS MILLONES 

DE SUCRES ka sido integramente smscrcito y pagado en especies.- 

  

  

SOcIóÓS CAPITAL CAPITAL NUMERO 

SUSCRITO PAGADO DE PARTIC. 

MARCO ANDRANGO 500. 000 500.000 500 

DE. MANUEL MUÑOZ 500.000 500.000 500 

JOSE ANDRANGO 1 000. 000 1 000.000 1.000 

TOTAL: S/. ¿000.000 2 000.000 2.000 
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"a Los comparecientes avalúan y transfieren el dominio de las 

especies aportadas a favor de la compañía que se constituye, 

los wiswos que a continuación see detallan: El eeñor Marco 

Andrango aporta uns máquina de escribir marca Brother, avaluada 

en QUINIENTOS MIL SUCRES. El señor doctor Manuel Muñoz, aporta 

cuatro sillas de metal, avaluadas en QUINIENTOS MIL SUCRES. El 

señor José ÁAndrango, aporta ua escritorio ATU, auvalvuado en UN 

. MILLÓN DE SUCRES. Total del aporte DOS MILLONES DE SUCRES.- 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS: Nówbrase como Presidente a Marco 

   

   
   

    

   

   
   

Andrango Delgado y como Gerente General a José Andrango.- 

- Facúltase de manera expresa a José Audrango psra que solicite 

á la Superintendencia de Compañias, la aprobación de la 

escritura de couastitución y pora la práctica de todas las 

diligencias necesarias para eu perieccionamiento con sujeción 

e 
a La Ley de Compañias vigente; así como para que convoque a la 

2ca Junta General que será por él presidida. 3e entenderán 

radas a este contrato, las disposiciones pertinentes de 

de Comuwñias y el Código de Comercio, en todo aquello 

que as se hubiere previsto en estos Estatutos.- DISPOSICIONES 

GENERALES: Los permisos de operación que reciba la compañía, 

sutorizados por €el Consejo Nacional de Trérsito y Transporte 

Terrestre, ro constituyen títulos de propiedad y por 

consiguiente, Yu son susceptibles de negociación. La reforma 

del objeto social, sumento o cambio de unidades, variación del 

, servicio y ws actividades de tránsito y transporte terrestre, 

lo efectuará la compmúla, previo informa favorable de las 

sutoridades que regulan este tipo de actividad, y se eujetará 

sÓ la Ley de _Tránsito vigente y eue Reglamentos, y demás 

  

 



  
  

disposiciones que sobre ésta materia dictaren los Consejos 

Nacional y Provincial de Tránsito y sus respectivas Jetaturas.- 

Usted señor Motario, se servirá agregar las demás cláusulas 

para la validez de esta escritura. 1) Ilegible.- Doctor 

Marcelo Vásquez E.- Abogado.- Matrícula 3488 €2.4.Q..-” Hasta 

$ ¿quí la minuta que los compsrecientes la aprueban en todas sus 

peartes.- Prosiguiendo.- Ea el otorgamiento de estas escritura se 

observaron los preceptos legales del cazo; ys, leido éste 

instrumento, integramente, por wi el Notario EL los 

comparecientes, »squellos lo aprueban y ratiticíndose en lo 

expuesto, firma comigo en unidad de acto.- De todo lo que 

doy tfe.- 

mb 
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fiel y Tercera copia del “original que se encuentra «en los 

Registros de lastrumentos Públicos de la Notaría a mi cargo; y, 

la sello y firmo en Ibarra, a nueve de julio de mil novecientos 

noventa y ocho.- 
N 

er 

  

. me 

RAZONs+- Al margen de la matriz de la escritura de Constitucion 

de la Compañia de responsabilidad limitada, 

   

  

denominada "Cías 

A 
, JQsé Antonio Andrango Cia. Ltda.", anoté que dicha constitución 

», E 
ia N e 

1/6 encuentra aprobada por la Superintendencia de Compañias, 
o AR 

AAA 

mediante Resolución número %8.1.1.1. 001732, de catorce de 

l dulio del presente año de mil novecientos noventa y ocho.- 

, Ibarra, a 13 de Julio de 1998. 

  

Notario Segundo del Cantón Ibarra.” 

e
 

: 

RAZON 3 En esta fecha y bajo la partida Nroi- 119, del Libro



    

  

PCE Dr. Guillermo Rosero Ba 

1 A 

> 

Registro Mercantil del Cantón, quedan inecritas la prece- 

dente escritura y la Resolución námero: 98.1.1.1.001752 de 

la Superintendencia de Compañfas de Guito, de fecha cator- 

ce de Julío de mil novecientos noventa y ocho; Cumpliendo 

lo dispuesto por el Art. 2do de dicha Resolución; ¡Archiván 

dose. una copia de los citados adeunenltos en, esta Oficina.- 

Ibarra, diecisbis de Julio yde mil novecientds hoventa y - A och0. 
| » IN 

ON 
y R EGISTRADOR 
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PL. ALBERTO CHIRÍBOGA ACOSTA * " 
IAVENORPS iZ COSPARTAS DE QUITO 

CONSIDERANDO: 

(Y se haa presentado a este Despacho tres testimonios de la 
escritura pública de constitución de la compañía JOSE ANTONIO 
ANDRAJIGA CIA. LTuñd., otorgada ante el MSJotaríc Segundo del cantón 
Ibarra el 9 de julio de 1995, con la solicitud para su aprobación; 

qe el vepertacento Jurídico de Compañlaes, mediante memorando 
dos. 1U2.93,1405 de 14 de Julió de 1995, ha :eaitido. informe favorable 
para la aprovación solicitada; 

e ejercicio de sus atribuciones conferidas mediante Kesolución 

Yo. AR-=67325 de 17 de septienbre de 1997; 

R30828LVE:J 

ARTICULO PRIMERO. APROBAR la constitución de la compañía  JU3u 

ASTORIO ANDRA“NGO CIA, LTDA., con domicilio en Ibarra en los términos 
constantes en la referida escritura; y, disponer que un extracto 

de la escritura se publique, por una vez en uno de los periódicos 
de aayor circulación en lbarra. 

ARTICULO SEGUNDO. PISPOSEX: a) Cue el Notario Segundo del cantón 
Ibarra  tovwe auta al smarzea de la matriz de la escritura que se 
aprueba, del contenido de la presente Resolución; b) Que +1 
Registrador de la Propiedad del cantón Ibarra en el Pegístro 
*tercantil a su cargo, Inscriba la referida escritora y esta 
Sesolución; y, Cc) ue díchos funcionarios sienten razón de asas 
anotaciones. 

s Cal rs VáDA y tirscda en el Distrito Metropolitano de 

020914, JUL 1998 | 

Molécir? 
y . 

A Br. Mberto Chiriboza Acosta 

/ 
: it Dando cumplimiento a lo dispuesto en el Articulo 

J Segundo, literal a) de la Resolución número 8.1.1.1. 0017327. 

de la Superintendencia de Compañias, de catorce de Julio del 

presente año de mil novecientos noventa y ocho y que antecede, 

tomé nota de la aprobación constante en este instrumento, al 

márgen de la matriz de la escritura de Constitución de LA



COMPAÑIA JOSE ANTONIO AMNDRANGO CIA. LTDA... celebrada ante el 

suscrito Notaria mediante escritura de nueve de Julio de mil 

novecientos noventa y OC." 

Ibarra. a 15 de Julia de 1.9948." 

   
SEGUNDO DEL CANTON IBARRA 

RAZON+- En esta fecha y bajo la partida Nro:- 119, del Libro Regis- 

tro Mercantil del Cantón, quedan inscritas la precedente Resolución 

y la escritura de Constitución de la Compañía JOSE ANTONIO ANDRANGO 

CIA.LTDA., otorgada en esta ciudad el nueve de Julio de mil nove -= 

cientos noventa y ocho, ante el Notario Segundo del Cantón doctor - 

  

Enrique Proaño B.j Úumpliendo lo dispuesto por el Art. 2do de ésta   Resolución; prenivendoso una copialde Ñ citados documentos en es 

ta Oficina.- A: de Jywlio te mil no Penco noventa   
y OCch0. 
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